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       SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 

 

 

ADELIA RODRÍGUEZ ARRIBAS, LICENCIADA EN DERECHO, 

SECRETARIA GENERAL DEL PLENO ACCIDENTAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, 

 

CERTIFICO: Que en la sesión extraordinaria celebrada por el Excmo. 

Ayuntamiento Pleno el día nueve de enero de dos mil veintiséis, se adoptó, entre 

otros, el siguiente acuerdo: 

 
“2.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DEL ÁREA DE EDUCACIÓN Y 

HACIENDA, SOBRE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA EL AÑO 2026. DICTAMEN 

COMISIÓN HACIENDA E INTERIOR. 

 

La Comisión de Hacienda e Interior reunida en sesión extraordinaria celebrada a las 

trece horas siete minutos en primera convocatoria, el día dos de enero de dos mil 

veintiséis, bajo la Presidencia de D. Ignacio Jáudenes Murcia  (PP), la concurrencia de 

Dª Mª Belén Romero Carretero (PP)(suplente del Vicepresidente), y como vocales, D. 

Jesús Giménez Gallo (MC Cartagena), Dª Isabel García García (MC Cartagena), D. 

Pedro Contreras Fernández (Socialista) (suplente del titular), D. Diego José Salinas 

Hernández (Vox) y D. Juan Pedro Torralba Villada (Mixto). 

 

Están presentes, el Interventor General, D. Jesús Ortuño Sánchez; el Director 

Económico-Presupuestario y del Órgano de Gestión Tributaria, D. Juan Ángel Ferrer 

Martínez; y D. Antonio Vidal Conesa, en representación de la Federación de 

Asociaciones de Vecinos,  

 

 

Todos ellos asistidos por mí, Adelia Rodríguez Arribas, Secretaria General del Pleno, 

habiendo conocido el siguiente asunto: 

 

“2.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DEL ÁREA DE EDUCACIÓN Y HACIENDA, 

SOBRE APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO PARA EL AÑO 2026. 

 

Esta Delegación de la Alcaldía, en cumplimiento del artículo 164 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y el 122 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, ha elaborado la siguiente propuesta: 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO 

PARA EL AÑO 2026. 

 

Siguiendo con lo planteado en el título de la propuesta, se ha elaborado el Proyecto de 

Presupuesto General de la Entidad para el año 2026, el cual, junto con el propuesto por 

los Organismos Autónomos Municipales, los Consorcios Administrativos adscritos y 

con los estados de previsión de ingresos y gastos de Casco Antiguo de Cartagena, SA, 

cuyo capital social pertenece íntegramente al Ayuntamiento. 

  

A los estados de ingresos y gastos se une la documentación a la que hace referencia el 

artículo 168 de dicho texto legal al que venimos haciendo referencia, los estados de 

armonización y consolidación regulados en los artículos 115 a 118 de dicho Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley de Haciendas Locales en 

materia presupuestaria, así como la plantilla de personal a la que hace referencia el 

artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

 

El proyecto de presupuesto del Ayuntamiento de Cartagena para 2026, que se presenta 

desnivelado conforme a lo establecido en el artículo 193.3 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, para su discusión y, en su caso, aprobación, cuyo estado de ingresos 

asciende a la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 

NOVENTA Y SEIS MIL CIENCUENTA Y SEIS EUROS (281.096.056€), por los 

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS (276.578.862€) del 

estado de gastos, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165.4 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, siendo sus importes resumidos por capítulos de acuerdo con el 

artículo 18.5 del RD 500/1990, y que a continuación se detalla: 
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A la vista del informe económico-financiero que se emite a los efectos del 

artículo168.1.g) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:  

 

o Las previsiones presupuestarias del Ayuntamiento de Cartagena para el ejercicio 

2026 a nivel consolidado son coherentes con el objetivo de estabilidad 

presupuestaria en los términos fijados, mostrando capacidad de financiación y 

la efectiva nivelación del presupuesto conforme a lo establecido en el párrafo 

último del apartado 4 del artículo 165 y en el artículo 193 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

o El objetivo de deuda cumple con lo preceptuado en los artículos 52 y 53 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

o El límite de morosidad de la deuda comercial, del período medio de pago a 

proveedores global (PMP GLOBAL) comunicado al Ministerio referente al mes 

de NOVIEMBRE fue de 12,90 días, cifra inferior a la establecida legalmente. 

 

o La variación del gasto computable de las entidades locales, al igual que para el 

resto de las administraciones públicas, no podrá superar la tasa de referencia de 

crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 

española, que asciende al 3.5 % para 2026. 

 

Con fecha de 23 de diciembre de 2025, la Junta de Gobierno Local aprobó el proyecto 

de presupuesto para 2026 

 

Por todo ello, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto a los preceptos anteriormente 

citados y a lo establecido en el artículo 127.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, al Excmo. Ayuntamiento Pleno elevo las 

siguientes propuestas, para su aprobación y posterior tramitación conforme al artículo 

123.1.h del citado texto normativo: 

 

PRIMERO. Aprobar en sintonía con el Plan Económico Financiero, el límite máximo 

de gasto no financiero conforme establece el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que marcará el 
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techo de asignación de recursos de esta Entidad para el Presupuesto de 2026, y cuyo 

importe asciende a DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

(277.337.894 €). 

 

SEGUNDO. Presentar para su aprobación inicial el Proyecto de Presupuesto General 

del año 2026 y la plantilla del personal, comprensiva de todos los puestos de trabajo 

reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual. 

 

TERCERO. Solicitar autorización para concertar operación de crédito a largo plazo 

por un importe total de 8.910.253 euros, a amortizar en un período máximo de 15 años 

con un año de carencia y sujeta al principio de prudencia financiera, de acuerdo con el 

artículo 48 bis del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

CUARTO. Solicitar autorización para concertar operación de crédito a un año, por un 

importe total de 1.046.957 euros, a los efectos del artículo 193.2 de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales.  

 

QUINTO. Exponer al público el Presupuesto Municipal, las Bases de Ejecución y 

plantilla de personal una vez aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a 

efectos de presentación de reclamaciones por los interesados. 

 

SEXTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 

presente ninguna reclamación. 

 

No obstante, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, con superior criterio, resolverá. 

 

 

En Cartagena, documento firmado electrónicamente, a 26 de diciembre de 2025, por el 

Concejal del Área de Educación y Hacienda, Ignacio Jáudenes Murcia.” 

 

 

La Comisión, tras su estudio y deliberación, con los votos a favor de los representantes 

de los Grupos Popular y Vox y los votos en contra de los representantes de los Grupos 

MC Cartagena, Socialista y Mixto, dictamina de conformidad con la anterior 

propuesta a los efectos de someterla a la decisión del Pleno. 

 

 

En Cartagena, documento firmado electrónicamente, a 2 de enero de 2026, por EL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN.- Ignacio Jáudenes Murcia.” 

 

       En el momento de la votación está ausente, D. Fulgencio Soto Suárez (PSOE) 

 

Sometido a votación el dictamen, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda 

APROBARLO por CATORCE VOTOS A FAVOR (Grupos Popular y Vox), ONCE 

EN CONTRA (Grupos MC Cartagena, Socialista y Mixto) y DOS ABSTENCIONES 

(Sra Ruiz y Ausente: Sr. Soto). 
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 Se hace constar que la presente certificación se expide antes de la aprobación 

del acta de la sesión de referencia, y a reserva de los términos que resulten de la 

aprobación de aquélla. 

 

 Y para que conste y surta efecto donde proceda, libro la presente en 

Cartagena, a la fecha de la firma electrónica. 

2. CERTIF. APROB.INICIAL PRESUPUESTO 2026 - SEFYCU 4005145

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA QRFC Y92X JFVK YE7HAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

AD
EL

IA
 R

OD
RI

GU
EZ

 A
RR

IB
AS

SE
CR

ET
AR

IA
 G

EN
ER

AL
 D

EL
 P

LE
NO

12
/0

1/
20

26

FIRMADO POR

(V
ºB

º)
 N

OE
LI

A 
M

AR
IA

 A
RR

OY
O 

HE
RN

AN
DE

Z
AL

CA
LD

ES
A-

PR
ES

ID
EN

TA
12

/0
1/

20
26

Pág. 5 de 5

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAQRFCY92XJFVKYE7H
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=12226375&csv=H2AAQRFCY92XJFVKYE7H
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=12227669&csv=H2AAQRFCY92XJFVKYE7H

		2026-01-12T14:06:55+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://cartagena.sedipualba.es/ con CSV H2AAQRFCY92XJFVKYE7H
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA




